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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-.feb-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 267   

Proceso: Efectividad de Garantía Real 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Edna Bermúdez Velasco 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00200-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a nuestro correo institucional escrito del extremo activo, donde informa que se remitirá la 

notificación a la demandada a través del correo electrónico MAFEPEBE@HOTMAIL.COM por ser 

procedente lo manifestado en el escrito allegado, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR la realización de la notificación vía electrónica a la demandada, a la dirección que 

aporta en su escrito la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 
4 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d63983d811a01481c3279e4bffeb364aaa06536d3668c272b2eee0358591c266 

Documento generado en 16/02/2021 02:44:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:MAFEPEBE@HOTMAIL.COM

